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                                                            Mercedes (B), 28 de agosto de 2023.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. Juan Ustarroz 

S        /          D 

Ref. a Exp. Nº1198/2023-DE;  

De mi mayor consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 

Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo 
Deliberante en la Sesión Ordinaria del día  28/08/2023,  sobre tablas y por 

unanimidad   sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº 9064/2023 

Artículo 1°.-Autorizase la suscripción del CONVENIO DE 
PRESERVACION PATRIMONIAL  el cual se firmara entre 

el Sr. MERLINO Hector Marcelo  en su carácter de 
PROPIETARIO , y la MUNICIPALIDAD DE MERCEDES  

(BS.AS.) representada por el señor INTENDENTE 
MUNICIPAL , Dr. Juan Ignacio USTARROZ.- 

Artículo 2º.-Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, 

archívese.- 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                               Saludo a al señor Intendente 

municipal, muy atentamente.- 

 

 



 



 



 



 



 

 



 



 


